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Ubicación 7750

Condenado IVAN ERNELLY DIMATE BAQUERO
C.C# 79608336

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN (CONDENADO)

A partir de hoy 22 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretarla a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del
CINCO (5) de JULIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término de dqs^(2)
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.PP. Vence'el.dia-
23/08//2022. . , ' \

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

ELSECRETARIO(A)

AHIGELA DAN ORTIZ \

NO

, X

Ubicación 7750

Condenado IVAN ERNELLY DIMATE BAQUERO
C.C #79608336

\

•'V v'

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION

- se presentó sustentación del

A partir de hoy 24 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 25 de
Agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, SI

EL &EeRETARIO(A)

/

AWGELA DA OZ ORTIZ

NO se presentó escrito.



RADICAaON: 11001-60-00-000-2017-00023-00

SENTENaADO: IVAN ERNELLY DIMATE BAQUERO
DELITO . FABRICACION, TRAFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS O MUNIQONES y CONCERTO PARA DEÜNQUIR
AGRAVADO Y TRAFICO, FABRICAQON O PORTE DE ESTUPEFACIENTES.
DETENIDO: COMPLEJO METROPOLITANO PENITENOARIO Y CARCELARIO - COMEB

LEY 906 DE 2004.

JUZGADO CUARTO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2.022).

ASUNTO A TRATAR

Resolver sobre la petición de prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 38 G
del C.P., impetrada por el sentenciado IVAN ERNELLY Dli^ATE BAQUERO dentro del
presente proceso de ejecución cuyas copias se encuentran radicadas bajo el No.
7750.

PARA DECIDIR SE CONSIDERA,

I.- ANTECEDENTES PROCESALES

IVAN ERNELLY DIMATE BAQUERO fue condenada en sentencia proferida el 25 de
junio de 2019, por el Juzgado 4° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, a la
pena principal de 112 meses 15 días de prisión, multa de 1351 S.I^.L.lvj.v, al ser
hallado responsable de los delitos de FABRICACION, TRAFICO O PORTE ILEGAL DE
ARMAS O MUNICIONES y CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y TRAFICO,
FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, además se le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, y la prisión domiciliaria de conformidad con el
artículo 38 del C.P.

El sentenciado IVAN ERNELLY DIMATE BAQUERO, se encuentra privada de ]a libertad
por cuenta de estas diligencias desde el 5de mayo de 2018. \

II.- DE LA PETICION:

El sentenciado IVAN ERNELLY DIMATE BAQUERO solicita se le conceda la prisión
domiciliaria de conformidad con el artículo 38 G del C.P., en atención a que ya
cumplió la mitad de la pena impuesta, informa dirección de arraigo, y anexa
declaraciones extrajuicio para tal fin.

III.- CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

DE LA PRISION DOMICILIARIA ARTICULO 38 G DEL C.P.

El artículo 28 de la Ley 1709 de 2014 adiciona el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000,
el cual contempla lo siguiente:

"Artículo 28. Adicionase un artículo 38G a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:

Artículo 38 G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia
o morada del condenado cuando hava cumplido la mitad de la condena y concurra los presupuestos
contemplados en ios numerales 3 y 4 del artículo 38B dei presente Código, excepto en los casos en que el
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condenado pertenezca al gnjpo familiarde la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno
de los siguientes delitos: genocidio, contra el Derecho Internacional Humanitario, desaparición forzada,
secuestro extorsivo, tortura, desplazamiento forzado, tráfico de menores, uso de menores de edad para la
comisión de delitos, tráfico de migrantes, trata de personas, delitos contra la libertad, integridad y formación
sexuales, extorsión, concierto para delinquir agravado, lavado de activos, terrorismo, usurpación y abuso
de funciones públicas con fines terroristas, financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia
organizada, administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada, financiación del
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas, fabricación, tráfico y porte de
armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos, delitos relacionados
con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo del artículo 376
del presente Código." (Negrillas fuera de texto).

Para acceder a este beneficio se tiene que el condenado IVAN ERNELLY DIMATE
SAQUERO, se encuentra privado de la libertad por cuenta de estas diligencias desde
el 24 de agosto de 2018 (45 meses 11 días), y la redención de pena efectuada a io
largo de la ejecución de la pena (8 meses 23 días), para un total de pena cumplida
de 54 meses 4 días, debiendo cumplir el penado, para satisfacer el primero de los
requisitos 56 MESES 7 DIAS, lo que a la fecha no se ha dado.

Así las cosas, se negará a IVAN ERNELLY DIMATE RAQUERO la ejecución de la pena
privativa de la libertad en su lugar de residencia por no cumplirse el requisito de
orden objetivo exigido por la ley, quedando el despacho relevado de pronunciarse
sobre los demás requisitos que demanda la norma en comento.

OTRA DETERMINACION:

Solicítese el COMPLEJO METROPOLITANO PENirENCIARIO Y CARCELARIO - COMES,
para que con carácter urgente remita la documentación para redención de pena que
obre en la hoja de vida del sentenciado MARIO DE JESUS JIMENEZ GOMEZ, a efecto
de enterar a reconocerie redención de pena y estudio de la libertad por pena cumplida
deprecada por el citado penado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE BECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

RESUELVE;

PRIMERO; NEGAR a IVAN ERNELLY DIMATE SAQUERO la ejecución de la pena
privativa de la libertad en su lugar de residencia de conformidad con el articulo 38 G
del C.P., por las razones expuestas en el cuerpo de este proveído.

SEGUNDO: Dese cumplimiento a lo ordenado en el acápite Otra Determinación:

TERCERO: Notificar al sentenciado IVAN ERNELLY DIMATE SAQUERO quien se
encuentra recluido en el COMPLEJO METROPOLITANO PENrTENCIARIO Y
CARCELARIO - COMES.

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursosjgjey-

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

LUIS ALE3

NSC.

MOYA
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SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COÉIEB" a

NUMERO INTERNO: _ .O"'

TIPO DE ACTUACION:

A.S U,^ OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION: os-

DATOS DmriNTERNO

FECHA DE NOTIFICACÍO '̂"^! P£ iLSDlJj ^ ¿

NOMBRE DE I^^NO (PPL): l£fLHg^ "^AOíie-d^
CC: 6 [oe

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI jC. NO

HUELLA DACTILAR:

i



12/8/22, 15:18 Correo: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJlNWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY5ODVhZAAQAPNk3VZSraVItoluIUVbV1c%3D 1/1

¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

De: alpolania1981@outlook.es <alpolania1981@outlook.es>
Enviado: martes, 19 de julio de 2022 3:07 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: Derecho de pe�ción
 

Obtener Outlook para Android

From: alpolania1981@outlook.es
Sent: Thursday, July 14, 2022 8:21:45 AM
To: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Subject: Derecho de pe�ción
 

Obtener Outlook para Android
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Ivan 2..pdf
683 KB

�

Gracias. Saludos. Muchas gracias.

�

Responder� Reenviar�

Mar 19/07/2022 15:47
Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.� � � � �

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=05%7C01%7Csec01jepmsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc91d6cbdf4774ab70acf08da69c7ebd4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637938604614384951%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=1DllhSNPwlpNhWoj8%2BoqoG2v0GTJGCun3fjKQZ5zjI0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=05%7C01%7Csec01jepmsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc91d6cbdf4774ab70acf08da69c7ebd4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637938604614384951%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=1DllhSNPwlpNhWoj8%2BoqoG2v0GTJGCun3fjKQZ5zjI0%3D&reserved=0
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